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AVISO 

 
DENUNCIA D-20-065 / MUNICIPIO DE TIBASOSA  

LA SECRETARIA GENERAL 

 

HACE SABER 

 

Que dentro del trámite de la Denuncia D - 20 - 065 se profirió auto No. 134 de fecha 21 

de septiembre de 2020, Se avocó conocimiento de conformidad con la Ley 1757 de 2015, 

Decreto 403 de 2020 y Resolución interna 810 de 2017, el cual decidió:  

 

 

 RESUELVE 

 

  

“(…) ARTÍCULO PRIMERO: Avóquese conocimiento de los hechos puestos en 

conocimiento de este ente de control, por el señor Néstor Hernández, respecto de las 

presuntas irregularidades sucedidas en el contrato No C-MT-LP-001-2020 cuyo objeto es 

“construcción, mejoramiento y mantenimiento de escenarios deportivos en el parque 

Santillana del Municipio de Tibasosa Boyacá”.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar la denuncia D - 20 - 065 a la Dirección Operativa de 

Obras Civiles y Valoración de Costos Ambientales, de conformidad con lo preceptuado 

en el literal c), del artículo quinto, de la Resolución No. 810 de 2017. Para que emitan 

informe técnico respecto de cantidades de obra, precios unitarios, porcentaje de 

cumplimiento del objeto contractual y se pronuncie respecto de si la construcción se 

adelanta en un terreno declarado patrimonio histórico y cultural. 

ARTÍCULO TERCERO:  Líbrese los requerimientos a que haya lugar, en aras de obtener 

el material probatorio necesario para dar respuesta de fondo a la respectiva denuncia.  

ARTÍCULO CUARTO: Comuníquese la presente decisión al denunciante y al denunciado 

de conformidad con la Ley 1757 de 2015, artículo 4 del Decreto 491 de 2020, Resolución 

810 de 2017”. 

 

Se fija el presente aviso hoy veinticuatro (24) días del mes septiembre de 2020, en 

cumplimiento al artículo 4 del Decreto 491 de 2020, en la página web www.cgb.gov.co de 

la Contraloría General de Boyacá, con el fin de que el denunciante y la ciudadanía en 

general se entere de la presente actuación 

 

 

Firmado Original 

CONSUELO PIRABAGUE 

Profesional Universitario (e) 
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Se desfija el día treinta (30) de septiembre de 2020, a las 6:00 de la tarde. 
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